
ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO
DEL PAS DE LA U.C.M.

Acuerdo de la Mesa Sindical de la Universidad COmplutense de Madrid de fecha 10 de septiembre de 2008 por
el que se aprueban las condiciones de trabajo, vacaciones, permisos, jornada y horarios del Personal de
Administración y Servicios de esta Universidad. Les medidas aquf acordadas buscan una mayor calidad del
servicio público que presta el Personal de Administración y Servicios mediante la mejora de la conciliación de la
vida laboral y familiar y la aproximación a/ marco normativo de otras administraciones públicas cercanas.

VACACIONES ANUALES ------~
Con carácter general, la vacaciones anuales retribuidas serán de un mes natural o de 22 dfas hábiles

anuales por ano completo de serviCIO o proporcional al tiempo de servicios efectivos y se disfrutaran de forma
obligatoria dentro del ano natural y hasta el qUince de enero del ario siguiente, en periodos mímmos de CInco
dlas hábiles consecutivos, siempre que los correspondientes periodos vacacionales sean compatibles con las
necesidades del servicio. A estos efectos, los sabados no seran considerados dias Mbiles, salvo que en los
horarios especiales se establezca otra cosa.

En el supuesto de haber completado los anos de antigüedad en la Administración reflejados en el cuadro
siguiente, se tendra derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones anuales:

15 afias de servicio 23 dlas hábiles
20 anos de servicio 24 dlas hábiles
25 anos de serviao 25 dlas hábiles
30 o más anos de servido 26 dlas Mbiles

Este derecho se hará efectivo a partir del ano natural siguiente al cumplimiento de la antigüedad
referenciada.

Las vacaciones anuales se podrán disfrutar a lo largo del ano solicitandose, al menos, con dos meses de
antelación. Los conflictos que puedan surgir en la elección del turno se resolveran de forma rotatoria,
comenzando por un sorteo.

En todas las situaciones de Incapacidad Temporal que coincidan con las fechas en las que deberlan
disfrutarse las vacaciones anuales dicho disfrute se pospondra a fechas posteriores a la situación de alta.
Asimismo la Incapacidad Temporal sobrevenida interrumpirá el disfrute del perIodo vacacional, debiendo
disfrutar el plazo restante de vacaciones dentro del ano natural en que se produzca la misma.

Durante el periodo comprendido entre el 1 de junio al dla 30 de septiembre (ambos inclusive), Navidad,
Semana Santa y Semana de San Isidro existirá una reducción de una hora diaria en la jornada de trabajo.

Durante los periodos de Navidad, Semana Santa y Semana de San Isidro se podrá realizar la jornada
partida de modo continuado. Entre el 1 y el 15 de junio y el 16 Y el 30 de septiembre el PAS con jornada partida
continuará realizando ésta en el mismo régimen que el resto del ano. Entre del 16 de junio y el15 de septiembre,
el PAS con jornada partida, podrá realizarla de manera continuada entre las 7:45 y las 16:30 horas en el caso de
jornada partida de mai'iana-tarde y entre las 13:45 y las 22:00 horas en el caso de Jornada partida de tarde·
manana. Los funcionarios del ambito de biblioteca que tuvieran jornada partida y se hubieran acogido a lo
establecido en el punto 8 c) del apartado de "Horario del personal funcionario ano 2008-, podrán realizar la
'oroada de manera continuada durante todo el periodo de reducciÓn horaria. La jornada partida adicional
contemplada en los apartados a} y b} del punto 8 no se realizara en los periodos de reducción horaria.

El PAS podra disfrutar anualmente de Ires dlas laborables adicionales de vacaciones, ai"iadldas a sus
vacaciones anuales. Estos dlas adicionales podrán ser ai'iadidos al principIO o al final de las vacaciones o en
período diferente en functón de las necesidades del servicio y de la cobertura de éste. Para el PAS funcionano el
disfrute de estos tres dlas sera efectivo desde 2009, pudiendo disfrutar en el ano 2008 de un dla adicional de
vacaciones.
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Anualmente se fijarán las fechas alternativas de disfrute por los trabajadores de una semana natural de
permiso con motivo de la Navidad y de tres dlas laborables con motivo de la Semana Santa (sin perjuicio de lo
que se disponga para la Unidad de Control y Seguridad). Asimismo, en el calendario para cada curso académico
que apruebe la UCM se fijarán los días en los que se celebraran las festividades de los patrones de cada centro,
la de Santo Tomás de Aquino y el dia de apertura del curso académico. Cuando la festividad del Patrón de un
Centro coincida con Sábado o dla festivo y no se traslade su celebración a otro dia o no exista dicha festMdad en
el Centro, se incrementara en uno más los días de libre disposición de los trabajadores de dicho Centro,
debiendo disfrutarse dicho dla en el mismo semestre en el que se celebre la festividad del Patrón o a lo largo del
ano cuando no exista dicha fesllvidad.

PERMISOS Y L1CEN"'C"'IA"'S _

TIEMPO OE OURACION NC)(m.tiva Iplleabl.

Estatuto SUlco del 11 Acuerdo sobre

TIPOS DE PERMISOS o Empleado Público,
las condiciones

LICENCIAS MISMA
DISTINTA LOCAliDAD L.y 712007. de 12 de de trabajo det

LOCAliDAD
.brIl. Instrucciones

PASnI Con~nlo

para su aplicación
C~8CtlyOPAS
laboral

Accidente de 'amillar de 1-
13.1.b)grado de con$3ngulnldad o 3 dla, hebiles' 5 dias hábiles 48.1.a)

afinidad 59 b)

Accidente de familiar d. r
13.1.b)grado de consanguinidad o 2 día, hibiles' 4 dlas Mbiles 48.1.a)

afinidad 59 c)

Acoglml.nto o adopd6n, 122 dial, 2 semanas mis con discapacidad y 2
tanto preadoptivo como semanas mas a partir del segundo en 49 b) 13.1.c)yl)
~rmsnent.o simple acogimiento o adopctOn mUltlple

-
Desplazamilnto pr.vlo di
proglnltorls al pals de Hasta 2 meses percibiendo las retr1buclones

49 b)
orInen del adootado básicas

Afiliados a Sindicatos con No superior a 20 dlas al ano por afiliado 36.4.b)mayor nivel de implantación

Asistencia a consulta
m6dica del trabaJador y de

El bempo IndJspensable (horario nolos familiares en pri.".r
recuperable) Norma no regulada

grado de consanguinidad a
su caroo
Asistencta a consulta
médica de familiar halta el
t.rclr grado de

El tiempo Indispensable (horario recuperable) Norma no reguladaconsanguinidad o afinldld o
personl I cugo dll
traba Idor

1 ~e podrán disfrutar de fonna continua o alterna mientras dure el hecho causante (Acuerdo Comisi6n Paritaria 12.12.06)
2 Se podrán disfrutar de forlllll continua o alterna mientras dure el hecho causante (Acuerdo Comisión Paritaria 12.12.06)
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TIEMPO DE DURACI N Normativa aplicable

\ Estatuto S6.lco del
11 Acuerdo sobre

TIPOS DE PERMISOS o Emple.do Público, las condiciones

LICENCIAS MISMA DISTINTA L.OCAlIDAD L.ey 7/2007. de 12 de
de trabajo del

L.OCAl..1DAD PASIII Convenio
abril e In.trucclones Colectivo PAS

t'-
para su epllcacl6n

~"'"

~

10 dlas habiles al arto (deberan dlSffutarse 5

Asuntos particulares
dias entre el 1 de enero y el treinta y uno de Resolución de la UCM de 25 de junio de
julio y el resto desde el 1 de agosto hasta el 31 2007
de enero del allo siguiente)

Asuntos partlcul....s: dlas
2 dlas adJdonaIes al aaoTlplir el sexto tremo,
incfemefltándose en 1 día lIdaonal por cada 48.2

adicionales
bienio aaoTlplldo a partlr del octavo.

Asuntos 1 al semestre o. en su cefecto. un cla ce libre
Norma no reguladapartlculareaJPuentes cisposlCl6n

-d~
Asunto. p¡¡rticul.re., L.a duración no podré exceder ce 3 meses cllda

13.2Aa)licencia aln sueldo 2 allos
-

'" CooellJaciórl de la vida
TIempo indispensable 48.1.l)y49e labonll, famltl.r y person.1

,
Cuidado de familiares de 1·

(J grado con enfermed.d muy
Reduc:ci6n hasta el 50% de la jornada laboral

48.1.1), 1.7.3)durante un mes como málllmo
grave

......

~ Cuidado de famm....., con
Reduco6n hasta el 50% de" jornada laboral

13.2Ab)
~ sueldo parcial 59.1.3

V

Cumplimiento de un debar
Tiempo inclspcnsable 48.1.j),I.7.a) 13.1·9)

inaxcuSlble S9n

~ Formación lo que se establezca en la Mesa de FOfmaCión Art. 134 Estatutos UCMlas diferentes CXlrIYOCatonas.

~

E..rermedad grava de

~'
ta:;r de 1· grado de 3 dias hábiles 5 dlas hábiles 48.1.a) 13.1.b)

co ngulnldad o afinidad 59b)

'1' Enfermedad de hijo.

~ menores de 16 anos. 4 dras consecutivos 13.2.B.a)

licencia con sueldo parcial 60.1.1

~ ~~

\\ Id
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TlEMPO DE DURACION Nonnltlvl Ipllcable

Estatuto Básico del 11 Acuerdo.om-.

llPOS DE PERMISOS o Empleado Público,
las condiciones

LICENCIAS MISMA DISTINTA LOCALIDAD Ley 712007. de 12 de
de trabajo del

LOCALIDAD PASIlI ConnnJoebril e Instrucciones CotKtivo PAS
plIl1I .u aplicación laboral

eatudloa Hasta 1 aoo Art. 134 Esl8tutos UCM 13.2Ac)
60.2.2

EximeMs allmlnatorlos,
finales y demás pruebas Durante los dlas de su celebración 48.1.d) 5ge)
definItivas da lotitud
Eximene. prenatale. Durante los dlas desu celebración 48.1.0)

Fanaclmlento de familiar de
1- grado de consanguinidad 3 días hábiles 5 días hábiles 48.1.a) 13.1.b)
o afinidad

-

Fali.cimlento de familiar de
7' grado de consanguinidad 2 dlas hábiles " días hábiles 048.1.a) 13.1.b)
o afinidad

f-- -

~~
Functones sindicala" 48.1.c)

~
Por guarda legal, cuidado

Reduca6n de la jornada de trabajo condirecto de mellOl' de 12 años,
disminución de retribuciones 48.1.h)

mayor o discapacftado

1

~ Hospltaliuclón o
intervención quirúrgica sin
hospitalización que precIse
reposo domIciliario, de 2 dras hábilesl 4 dlas héblles~ Estatuto de loe trabajadores art.37.3.b)

~
parientes hasta el segundo

~
grldo de consanguinidad o
afinidad.

~ Hospitalización o
Intervención quirúrgica de

3 días hábiles4 5 dias hibdes4 59 b)familiar de,- grado de
consanguinidad o afini<S.d

-

~
Hospitalización o
intervención quirúrgica de 2 dlas hábiles! " días MbiIe5' S9 clhimlllar de r g...ao de
consanguinidad o afinidad

1i \
),4,5 Se podrán disfrutar Je rorma cOnlinua o alterna mientras dure el hecho causante

,\
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¡-- TIEMPO DE DURACION Nonnativa aplicable
11 Acuerdo sobt.e.tlitmo Sulco del las condicione.TIPOS DE PERMISOS o Empleado Publico,

LICENCIAS MISMA DISTINTA LOCALIDAD Ley 712007. eSe 12 d.
d. trabajo del

LOCALIDAD PASnI Convenio
abril. Instrucciones Colectivo PASp.r. su aplicación

laboral

~
Jornada de trabajo.
Reducción horaria por
cesacIón prog....lvl de

Hasta 1/2 de la ;omada de lrabajo con
actividades (a quJenes les

redlJCClÓn proporcional de retribuciones
13.2.B.b)

~llen menos de 5 anos para
l. jubilaciOn forzosa (65
años))

, hora diana de ausenoa de lnIbajo, puede
dlVldJf18 en dos fraa:ionea. {) una reducci6n de

lIIctancla o atención de un la jornada en 'h l'Iora al Ink:lo y al final de la
48.1.f)

hijo menor de 12 meses jornada, ti en 1 hora allnlClO o al final de la
jornada. Este tiempo se podra acumular y
sustituir por lomadas completas.

Matrimonio o registro de
15 dras naturales continuados (el permiso se
inICIaré dentro de los 30 dla. naturales 13.1.8)

(~
pareja de hecho

slgulentes al hecho causante)

~ Matrimonio o registro de
pareja de hKho cM padr••, 1 dla 2dlas AaJerdo UCM 1991

~
hijos, hermanoa y nietos

NacImiento de hijos
prematuros o que POI'" 2 hofas dIarias, con plflnitud de retribuciones y

~~\
cualquier caus. deban reducción de Jornada de hasta 2 horas con 48.1·9) 13.1.d)
permanecer hoapltalll.ados a disminución proporcional de retribuciones. continuación del parto

f~
Navidad Olas 24 y 31 de dICIembre

M. 18.3 Acuerdo C. Resolución APU

~
Madrid 2011212005

122 di" de modo ininterfUl'T19ldo, 2 semanas
Parto mUl~discapacidad Y2 semanas más ~ltiD4II 49_a) 13.1.c)y j)

cada ~ a oaitir del seaundo en DlIrto mu .

Paternidad por nacimiento, 15 d/as 1'\jb11e5 AmpIiab6es de forma progresJVII
49 e) y dispos06na<:ogimiento o adopción de y gradual a -4 semanas de permiso nasta el

un hijo ano 2013 transrtooa 6-

Tkn~ de preparación al
--

porto
TIempo necesario para su practica 48.1.8)'h\ T~.lado do domlcmo 1 di, , 2 dial 48.1.b) 13.1.h)

~ Vlo',"cl. d. O'.". Ausencias de trabajo o re<lucclÓn de jornada
con disminución proporCIonal de retribuciones o 49.d)
reordenación del tiempo de trabajo

~
Nota: Con carácter general, 'J salvo mención expresa, los permisos serén retribuidos y el tiempo no trabajado tendri la
onsideración de no ntCuperable.

convivencia de hec;ho debidamente acreditada por un plazo mlnimo de 3 anos seré equiparada a' mattlmonJo o al
islro de parejas de hecho.

~
~' ,.



JORNADAS Y HORARIOS DE TRABAJO DEL PAS FUNCIONARIO

1.- Jornada continuada de manana (JORNADA HABITUAL):
Horas semanales: 35 horas, que se realizaran en:
Horario fijo:
de 9 a 14:30 h. de lunes a viernes.
Horario flexible:
De lunes a viernes: entre las 7:45 y las 9:00 horas. y entre las 14:30 y las 16:30 horas

2.- Jornada continuada de mal\ana de 32h. 30m.
Horas semanales 32 h. 30 m., que se realizarán
Horario fijo:
de 9 a , 4:30 h. de lunes a viernes
Horario flexible:
De lunes a viernes: entre las 7:45 y las 9:00 horas. y entre las 14:30 y las 16:30 horas

]

3.- Jornada partida (manana-tarde):
Horas semanales: 35 horas, que se realizarán en.
Horario fijQ:
a) de 9 a 14:30 h. de lunes a viernes
b} 4 horas semanales entre las 15:30 y las 20:00 horas·, a realizar en dos tardes, de lunes a jueves. La
permanencia de cada tarde será de 2 horas.
• Debe mediar como mínimo una hora entre la finalización de la jornada realizada por la mañana y el
inicio de la realizada por la tarde.
Horario flexible:
De lunes a jueves: entre las 7:45 y las 9:00 horas. y entre las 14:30 y las 15:00 (o las 16:30 horas los días que no
se parta la jornada).
Viernes: entre las 7:45 y las 9:00 horas y entre las 14:30 y las 16:30 horas

4.- Jornada CQntinuada de tarde (JORNADA HABITUAl):
Horas semanales: 35 horas, que se realizarán en
Horario fijo:
de 15:00 a 20:30 h. de lunes a viernes
Horario flexible:
De lunes a viernes: entre las 13:45 y las 15:00 horas. y entre las 20:30 y las 22:00 horas
Viernes: Entre las 12:30 y las 15:00 y entre las 20:30 y las 22 horas

5.- Jornada continuada de tarde de 32 h. 30 m.:
Horas semanales 32 h. 30 m., que se realizarán
Horario fijo:
de 15:00 a 20:30 h. de lunes a viernes
Horario flexible:
De runes a jueves: entre las 13:45 y las 15:00 horas. y entre las 20:30 y las 22:00 horas
Viernes: Entre las 12:30 y las 15:00 y entre las 20:30 y las 22 horas

6.- Jornada partida (tarde-mal"tana)
Horas semanales: 35 horas, que se realizarán en:
Horario fijo:
a) de 15 a 20:30 h. de lunes a viernes
b) 4 horas semanales. a realizar en un mlnimo de 2 mananas, entre las 10:00 y las 14:00." La permanencia de
cada manana será de 2 horas
.. Debe- mediar como mlnlmo una hora entre la finalización de la jornada realizada por la mañana y el
nicio de la realizada por la tarde.
orario flexible:

De lunes a jueves: entre las 13,45 y las 15:00 horas. y entre las 20:30 y las 22:00 horas
Viernes: entre las 12:30 y las 15:00 horas y entre las 20:30 y las 22:00 horas
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7.- Los funcionarios. por razones personales, podrán flexibilizar el horario de salida a las 14 horas o a las 20
horas. segun proceda.

8.- Jornada partida adicional o ampliación del horario fijo, para puestos hasta nivel 24 Inclusive

a) Los funcionarios del ambito de Administración que ocupen un puesto base o un puesto organico que no
conlleve jornada partida, que asl [o hubieran solicitado, partiran la jornada de trabajo un dla a la semana (fijado
con carácter permanente en función de las necesidades del servicio de lunes a jueves, de 15.30 o 16,00 a 17,30
a 18 hofas).
b) Los funcionarios del ámbito de Administración que ocupen un puesto orgánico que conlleve Jornada
partida y los Subdirectores de Biblioteca de Facultades, que asl lo hubieran solicitado. partirán la Jornada de
trabajo un tercer dla a la semana de lunes a jueves (fijado con carácter permanente en función de las
necesidades del servicio de lunes a jueves. de 15,30 o 16,00 a 17.30 a 18 horas).
e) Los funcionarios del ámbito de Biblioteca, salvo el Subdirector de Biblioteca de Facultades, que as! lo
hubieran SOlICitadO. tendrán un horario fijo de salida a las 15 horas para el turno de manana y a las 21 horas para
el tumo de tarde.

Lo previsto en todo este apartado, no supondrá, en ningun caso, ampliación de horario.

9.· Jornada partida para los puestos con disponibilidad horaria de nivel 25 en adelante

Independientemente de que las necesidades del servicio requIeran disponibilidad hOfaria, todos los
funcionarios que ocupen este tipo de puestos, realizarán un mlnimo de tres jornadas partidas semanales. SI
algun funcionarIO no pudiese realizar la tercera tarde por motivos personales se le permitirá seguir la jornada
partida de dos tardes como mlnimo y la disponibilidad horaria cuando sea necesaria. detrayéndole la parte
proporcional de la productividad establecida.

10.- Servicio de Intonnación y Servicio d, Registro General de la UCM

Los funcionarios adscritos al ServICIO de Registro General de la UCM garantizaran la apertura del
Servicio en el horario que reglamentariamente se determine.

Los funcionarios adscritos al Servicio de Información garantizarán la apertura del Servicio de 9:00 a
14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, ambos inclusive.

11.· Olas de libre disposición

Los dlas de libre disposición y festivos disfrutados por el Personal se computaran como un quinto del
horario semanal. En el caso del personal con jornada partida (segun lo contemplado en los puntos 3 y 6) 1/4 del
total de la jornada semanal de tarde o manana (segun corresponda) se descontará del horario de tarde o
manana (segun corresponda) pudiendo realizar el resto del horario en una sola jornada partida.

12.- Horario fijo en periodos de reducción horaria

Ourante los periodos de reducción horaria, la parte fija del horario de todos los funcionarIOS de
Administración y Servicios. salvo los funcionarios de Biblioteca que se acojan al punto S.c. será.

Mananas: 9 a 14 horas
Tardes: 15 a 20 horas
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Horario fijo: 9 a 14 horas
Horario flexible: 7,45 a 9 horas y de 14 a 16,30 horas

JORNADAS Y HORARIOS DE TRABAJO DEL P~A.,.S~LAB"",~O~RA~L~ -.J

1.- JORNADA CONTINUADA DE MAÑANA: DE 8 A 15 HORAS (JORNADA HABITUAL!
Horas semanales: 34 horas
Horario fijo 9 a 14 horas
Horario flexible
lunes a viernes 7,45 a 9 horas y de 14 a 16,30 horas

2.- JORNADA CONTINUADA DE TARDE: DE 15 A 22 HORAS (JORNADA HABITUAL!
Horas semanales: 34 horas
Horario fijo 1S a 20 horas
Horario flexible
Lunes a viernes 14 a 15 horas y de 20 a 22 horas

I&. 3.- JORNADA DE MAÑANA I TARDE
~.~ Horas semanales: 34 horas

~MaOanas de lunes a viernes

K)

Tardes de lunes a jueves

Puestos de apoyo a la docencia práctica: 8 horas semanales (de
15:00 a 20:00 horas)
Resto de puestos de trabajo 6 o 4 horas semanales (entre las
15:00 y las 20:00 horas) en un mlnimo de 3 o 2 tardes. En
función de las necesidades del servicio la realización de 3
tardes requerirá que el responsable de la unidad curse
propuesta motivada a la Gerencia de la UCM. La resolución de
la Gerencia sera comunicada al Comité de Empresa.

En los puestos de apoyo a la docencia práctica, se compensari el mayor numero de tardes realizadas en
los periodos de docencia con la realización de un menor numero de tardes en los periodos en que no
exista actividad docente. En caso de no ser posible este procedimiento se compensará a 105 trabajadores
con una reducción de su horarlo de manana de 30 minutos (a la entrada o a la salida) por semana
completa de tarde realizada. Esta reducción no podrá acumularse en ningún caso.

Los dlas de libre disposición y festivos (en viernes) disfrutados por el personal laboral con
omada partida se computarin como una jornada de 6 horas diarias, deducibles del horario de mañana;
n cuanto a los dias de libre disposición y festivos (de lunes a Jueves), dos de las 7 horas se descontarán

d I horario de tarde. las horas restantes de tarde (segun el tipo de puesto) podrán realizarse en una o
d s tardes respectivamente. Para el resto de las jornadas los días mencionados se computarán como un
qu nto del horario semanal.

cdmed
Resaltado

cdmed
Resaltado



5.2 PERSONAL DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGURIDAD

4.- JORNADA DE NOCHE

Se considerará jornada de noche, la comprendida entre las 22 horas y las 6 horas.

5.- JORNADA DIFERENCIADA Y ROTATORIA

En los centros o unidades en los que exista, la aplicación práctica de la Jornada Diferenciada y Rotatoria
se hará dIstribuyendo los s~bados, domingos y festivos de forma proporCKlnada entre todo el personal con esa
jornada, garantizando la cobertura de los servicios. A estos efectos los centros confeccionarán unos estadillos
trimestrales, en función de la programación de las actividades, que serán conocidos por los Interesados de todos
los colectivos afectados con un mínimo de un mes de antelación, pudiendo estar sujetos a las modificaciones
necesarias para la cobertura de los servicios. Los interesados deberán realizar el mismo número de horas en
cómputo trimestral que el resto del personal laboral de la Universidad respetando el limite máximo establecido en
el 11 Convenio Colectivo del PAS laboral de las UU.PP. de Madrid (art. 54.3), tendiendo a que el número de horas
en cómputo mensual se aproxime en la mayor medida posible al del resto del personal laboral.

5.1 RECEPCIONISTAS

El horario de los recepcionistas sera de 9 horas diarias en jornada habitual de noche y de 7 horas y
media en las jornadas habituales de manana o tarde. los dlas de trabajo y de libranza se reflejarán en un-J. '6 esladillo o cuadrante que sera aprobado por el Jefe de la Unidad.

(J~
~ El horario del personal de la Unidad de Control, será de 8 horas dIarias. los dlas de trabajo y de libranza
~ se reflejarán en un estadillo o cuadrante que será conocido por los interesados con un mlnimo de un mes de
- U antelación y que será aprobado por el Director de Seguridad de la UCM.

El horario del personal de la Unidad de Control, en cada uno de sus tumos, será el Siguiente:
Maftana: de 6:30 a 14:30 horas
Tarde: de 14:30 a 22:30 horas
~: de 22:30 a 6:30 horas

6.- MODELOS EN VIVO

la jornada laboral del modelo en vivo será igual a la del resto del personal laboral. El número de horas
diarias de exposición corporal no podrá ser superior a 6 horas, agrupados en perfodos de pose del modelo de 2,
2 Y.t o 3 horas, con un máximo de 24 horas semanales. Entre cada periodo de pose, el modelo en vivo tendrá
un descanso de media hora después de una pose de duración inferior a tres horas y de una hora cuando el
periodo de posado haya sido de tres horas.

NORMAS COMUNES PARA TODO EL PAS

1.- El personal de Administración y Servicios, por causas debidamente justificadas, podrá solicitar
acogerse a jornadas que no se ajusten al horario establecido que se conSiderarán jornadas especiales y, caso
por caso, serán autorizadas por la Gerencia, si las necesidades del servicio lo permiten, comunicando las
mismas a la Junta de Personal o al Comité de Empresa dentro de los 30 dlas slQuientes.

2.- El Personal de Administración y Servicios que tenga a su cargo hijos menores de 14 anos, ancianos o
rsonas con discapaeldad podrá disfrutar, previa autonzaciOn del responsable de su unidad y posterior
municación a los servicios de personal, de una flexibilidad en el horario de entrada, hasta las 9:30 horas,
blenda recuperar el tiempo de horario flexible autorizado mensualmente. El personal de jornada de tarde

tendrá un tratamiento equivalente.



3.- En los casos en que el personal tenga jornada partida obligatoria se realIZará un descanso de al
menos 1 hora para la comida. Para el personal con jornada continuada, este descanso sólo será obligatorio si la
hora de salida es posterior a las 16,30 horas para el personal en jornada de manana o si la hora de entrada es
anterior a las 12,30 para el personal en jornada de tarde. Si no se abandona el centro de trabajo y el descanso
para la comida es igualo inferior a una hora no será necesario fichar en el sistema de control de presencia.

4.- Los responsables de los Servicios podrán establecer, previa autorización de la Gerencia de la UCM,
distintos horarios, de manera que éstos permitan atender debidamente los inicios y finalizaciones de las jornadas
laborales, estableciendo turnos equitativos en caso de no existir trabajadores que cubrieran esta necesidad con
carácter voluntario. También se realizará:n turnos equitativos si hubiera más trabajadores voluntarios que
necesidades Estos supuestos será:n comunicados a la Junta de Personal o al Comité de Empresa dentro de los
30 días siguientes.

5.- Se entenderá que el disfrute o realizad6n de las vacacIones establecidas, dlas de libre disposición,
reducciones de jornada, jornada partida y flexibilidad en el horano de entrada estarán supeditadas, en todo caso,
a las necesidades del servICIO. En caso de discrepancia, el trabajador podrtl solICitar por escrito que dichas
necesidades le sean motivadas por escrito.

________-.:CALENDARIOS ANUALES

En el ultimo trimestre de cada ano natural será publicado, previo informe de la Mesa Sindical el
calendano especIfico del ano siguiente

SEGUIMIENTO E INTERPRETACiÓN--------=-=;.;::...::"-"..:='-:..:...

El segUImiento e interpretación de este acuerdo se realizará a través de la Mesa Sindical de la UCM.

VIGENCIA

El presente acuerdo extenderá: su vigencia desde el 10 de septiembre de 2008 hasta el 30 de junio de
2011, sin pe~uicio de fa incorporación de las posibles mejoras derivadas de nuevas normas que puedan ser de
aplicación. Se entenderá prorrogado de ano en ano a partir de la finalización de su vigencia siempre que, dentro
de los dos meses inmediatamente anteriores a dicha finalizaciÓn o de sus prórrogas, no exista denuncia expresa
del mismo por cualquiera de las partes firmantes. En el supuesto de producirse la denuncia, el presente Acuerdo
se aplicará: hasta el momento de la firma de un nuevo Acuerdo
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